
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2018 00236 

 
 

Visto el escrito remitido por el apoderado de la parte demandante al correo 
institucional, el juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 314 

del C.G.P.,   
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la solicitud de 

aprehensión presenta por Resfin S.A.S. respecto del vehículo de placas DIJ-
07E de propiedad del señor José Leonardo Martínez Toloza. 
 

SEGUNDO: Decretar la terminación por desistimiento de la presente 

solicitud de aprehensión. 
 

TERCERO:  Ordenar el levantamiento de la aprehensión decretada sobre el 

vehículo de placas DIJ-07E. Ofíciese. 
 

CUARTO:  Condenar en costas al solicitante. 

 

QUINTO:  Archivar el expediente dejando las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7c507303d55b47fb0c83571b3ef9535ff0bf91ff5bff372a3d4b8a75ea5942e3 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-32 de 11 de septiembre de 2020 
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